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Serán suscrltores forzosos a la Gaceta todos 
los pueblos del Archipiélago erigidos civilmente, 
pagando su importe los que puedan, y supliendo 
por los demás los fondos de las respeclivaB 
provincias. 

IReal órden de 26 de Setiembre de 1861.) 

Se declara texto ollcial, y auténtico el de las 
disposiciones oficiales, cualquiera que sea su 
origen, publicadas en la Gaceta de Manila, por 
tanto seráp obligatorias en su cumplimiento. 
{Superior Decreto de SO <?? Febrero de 186 í . ) 

Parte militar. 
GOBIERNO MILITAR. 

Servicio de la Plaza para el dia 7 de Julio de 1893. 
Parada y vigilancia, Artillería y núm. 72.--Jefe 

de dia, el Teniente Coronel de Artillería, D. José Diaz. 
Várela.—Imaginaria, otro del núm. 73, D. Vicente V i 
llas.—Hospital y provisiones, núm. 72, 3.er Capitán.— 
Reconocimiento de zacate y vigilancia montada, Artil'e-
ría, paseo de enfermos núm. 73.—Música en la Lu
neta, núm. 72. 

De órden de 8. E . — E l Teniente Coronel, Sargento 
Mayor, José García Cogeces. 

Marina 
COMANDANCIA GENERAL DEL APOSTADERO 

Y ESCUADRA DE FILIPINAS. 
Debiendo proveerse veinte plazas de Escribientes 

de 3.a clase de la Armada, previo examen, para 
el servicio da las distintas Dependencias de este Apos-
dero y Escuadra, se anuncia al público á fin de que 
los que se consideren aptos para desempeñarlas, eleven 
&us solicitudes al Excmo. é Iloio. Sr. Comandante 
general del Apostadero, dentro del plazo de quince 
días, contados desde la publicación de este anuncio 
eQ_ la Gaceta oficial de esta Capital, debit ndo los so
licitantes ser de constitución fuerte y robusta, tener 
mas de veinte años de edad y meros de treinta, no 
ejercer cargo alguno coücejil y ser de buena conducta, 
lodo lo cual se justificará por sus repectivas parti
das de bautismo y certificado expedido por los Go-
bemadorcillos, de los puebles de su ncluraleza ó 
vecindad. 

Las materias sobre que ba de versar el examen és 
el siguiente: 

Lectura, escribir al dictado, correctamente, con clari
dad, y perfección de letra, buena disposición para la 
nota 6 d otado, ortcgra6a, y las 4 prime?as reglas 
de la aritmética. E n igualdad de circunstancias, se
rán preferidos los que conozcan algún idioma, dibujo etc. 

Manila, 5 de Julio de 1893.—E1 Jefe de Estado 
Mayor, Enrique Sostoa. 

se procederá á su ven*a con arreglo al art. 147 de 
las repetidas Ordenanzas. 

Manila, 30 de Junio de 1893.—Viudes. 2 

E l Comisario de Guerra Interventor del Material de 
Ingenieros de esta plaza. 

Hace saber: que necesitando arrendar el Ramo de 
Guerra un local para instalar la Academia militar 
preparatoria de este Ejército, los dueños ó propieta
rios de fincas que deséen cederLs en arrendamiento, 
presentarán sus proposiciones en esta Comisaria, sita 
en la calle de Sta. Potenciana núm. 13, desde el 
dia de hoy basta el doce inclusive del presente mes 
en ¡as horas hábiles de oficina, facilitándoseles las no
ticias que deséen adquirir. 

Manila, 2 de Julio de 1893.—Gabriel López. 
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ADMINISTRACION DE HACIENDA PUBLICA 
PRINCIPAL D E ÍMANILA. 

Contribución industrial. 
Relación de los individuos que se hallan eu descu

bierto de sus cuotas y recurgos, correspondientes 
al 2.° trimestre del corriente año, para que dentro 
de tercero dia haga ef ctiva en las cajas de esta 
Administración las cantidades que adeudan: 

ADMINISTRACION CENTRAL DE ADUANAS 
DE F I L I P I N A S . 

Visto este expediente y resultando que entre les 
eqnipages de les pasagtros chinos del vapor «Sung-
Kiang> fueron hallados el 2 de Mayo de 1892 cuetro 
ou-tos tabaco chino con peso de 138 kilos.—Resul-. 
tando que á pesar del anuncio publicado en la Ga-
Wa no ha aparecido el dueño de aquel tabaco.—. 
^ « t o el informe de la Contaduría de ê te "Centro.— 
Considerando que el dueño de los 4 bultos no es cono-
ĉ o ni se ha presentado dentro del plazo reglamenta-
¡¡l0V"~"Esta Administración Central declara el abandono 
Qe aecho de los referidos 4 bultos con arreglo á la/ 
i rd r̂naaza, y al efecto publíquese esta resolución en 

Uaceta oficial por tres dias, para qu^ eu el plazo 
de . iVeÍnte ' 0011 ^g"'0 al inciso 3.o del art. 146 
la n ^r(^"Danzasj C(Jti ados desde la publicación en 

WKete, se presente á este Centro el que se con-
ere dueño de la citada mercancía, adv.rt endo que 

no hacerlo se incautará de ella l a Hacienda y 
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Victor Villegas. 
J . Lim Leco. 
José Soler. 
Juana Salvador. 
Luisa González. 
Gregoria A. Soriano. 
Co Chongoo. 
Juan G. Cruz. 
Go Jico. 
Siy Juaneo. 
Manuela Tan Guco. 
Tan Jaoco. 
Cándido Castillo. 
Pablo Guzman. 
Tin Bunyan. 
Í 3 e r t i a u d i a a Out icrrca . 
Pedro Nieto. 
Dolores Quinteros. 
Victorina Mercado. 
Mariano Viilaruel. 
Go Tecco. 
Paulino González. 
Manuel Domingo. 
Narciso S. Miguel. 
Bernardo de los Santos 
Po Sinco. 
Ponciano T. de la Paz 
Quim Sunco. 
Felipa Mendiola. 
Lao Tanco. 
Anastasio de la Cruz. 
Alfonso P. Tan Sunco. 
Chua Cosan. 
Federico Martínez. 
Victor Francisco y Plata 
Juana Quiao. 
Mariano Gregorio. 
Vy Seco. 
Marcos E . de Lara. 
Qae Bunyoc. 
Oag Carneo. 
Felipa Bernandiuo. 
Tin Liceo. 
Yu Gheng-juat. 
Petiona Gallardo. 
Dolores Uamirez viuda 

de Meily. 
Sy Coco. 
Chu Skmgcun. 
Co Tiongco. ; 
María S mulaya. 
Teodorico Cobarrubias 
Chua Tiaoco. 
Marciana Guevara. 
Bercabela Alvarez. 
Tomás Rivera. 
Angel Reyes. 
Leonardo Mesina. 
Rufina Balasi. 
Rufino Zafra. 
Mnriauo Mijisa. 

Mani a, 4 da Julio 
Torre. 

/ 5 

CQ 

Lucio Cervaña. 
Bernardo González. 
Fabián de Guzman. 
Honorio Acosta. 
Gármen de Alpa. 
PoSenciana de la Cruz. 
Victorina de Jesús. 
Pedro Salas. 
Chung Sengco. 
Chan Tongsan. 
Sy Siongco. 
Siy Tiaco. 
Matías Planas. 
Tin Panco. 
Tan Caoco. 
Que Quimco. 
T. M. Ckua Quico. 
Que Panco. 
Siy Lanco. 
Tan Tiecco. 
Potenciana de la Cruz. 
Go Caoco. 
Jo Siengco. 
Nicolás Castillo. 
Mariano Bautista. 
Hilario V. de Mendoza. 
Marcelo Buenaventura. 
Juana Carbailo. 
Marciano Bautista. 
Cua Guiongco. 
Valentina O. delCármen 
Benita Licerio. 
Dy Coco. 
Mariano Reyes. 
Regina Suarez. 
Carlos del Valle. 
Catalino Agapito. 
Alejandro Alitano. 
Dy Chioco. 
Tan Apal. 
Tan Sunco. 

<s 
Eugenio González. 
Engracio Panaligan. 
Ambrosio Romero. 
María Origual. 
Jum Peña. 
Saturnino Ensebio. 
Miguel Concepción. 
Corneiio Bautista. 
Filomena S. Mateo. 
Teodora Benitez. 
Benita de León. 
Eduardo de los Santos 
Narciso Reyes. 
Perfecto Julián. 
Go Quioco. 
Potenciana E . Cruz. 
Cecilio A. Prctasio. 
Maleo Medel. 
Tan Tengco. 
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IMPUESTOS INDIRECTOS. 
Negociado 2.o 

Dispuestos ya para la venta los billetes de la Lotería 
Racional Filipina correspondientes al sorteo ordinario 
¿ Q I 7 de Septiembre próximo, este Negociado lo pone 
en conocimiento del público á fin de que cuantas per
sonas deséen adquirirlos, dirijan sus peticiones á la 
Tercena de esta provincia en la forma prevenida por 
la Intendencia general de Hacienda en su decreto de 
3 de Marzo de este año. 

Manila, 4 de Julio de 1893.—Emilio Linares. 2 

$1 dia 10 del actual, á las 8 en punto de la mañana 
y en el local de costumbre, se; verificará el 7.° sorteo 
de la Lotería Nacional Filipina del presente año. 

Lo que se anuncia al público para su conocimiento. 
Manila, 3 de Julio de 1893.—Jimeno. 2 

COMPAÑIA DE EXPLOTACION Y COLONIZACION 
DE LA ISLA DB LA. PABAOUA MANILA. 

/Secretaría general. 
En virtud de acuerdo del Consejo de Adrainistra-

-c.ón, con arreglo á lo que disponen los artículos 31 
y 32 de 1( s Estatutos, por no haberse reunido el dia 
30 de Junio del actual suficiente cúmero de accionis
tas y según lo que previene el artículo 28 de di
chos Estatutos, se convoca á Juntas generales or
dinaria y «xtraordinaria de accionistas, para el dia 22 
de Julio de 1893 k las cuatro de la tarde. 

La Junta extraordinaria se celebrará inmediatamente 
después de la ordinaria. 

En esta se tratará de los siguientes asuntos: l.o 
Aprobación de la memoria del Consejo de Adminis
tración y del Balance y cuentas y aplicación de 
los beneficios obtenidos. 

2.o Autorización para que el Consejo pueda llevar á 
cabo una negociación al objeto de colocar en firme 
todo el capital social, y 

3.0 Provisión de las vacattes flde Consejeros y 
renovación de uno de ellos. 

Según el artículo 28 de los Estatutos esta Junta 
se celebrará con toda validez leeral, cualquiera que 
sea el número te accionistas que concurra y el de 
«us acciones. 

La Junta general extraordinaria, para cuya cele
bración es necesario que estén representadas las 2[3 
partes del capital social emitido y en circulación, 
tratará de la reforma de los artículos 40, 18, 19, 
24 y 32 de los Estatutos y además de una aclaración 
al 8.0 ^ 

Cada 10 ecciones, conforme al artículo 27, dan 
derecho á un voto, hasta el máximum de 20 votos 
por doscientas ó más acciones; pudiendo además los 
tenedores de acciones sueltas acumu arlas en un accio
nista hasta constituir un voto, acumula! iones que 
harán constar por medio .de cartas de repnsenta-
ción entregadas en esta Secretaría. 

Los accionistas que no puedan concurrir, pueden 
hacerse representar por medio de apoderado ó por 
carta de representación en favor de otro accionista, 
que remitir-n a la Stcretaría. 

Para dar cumplimiento á lo prevenido en el se
gundo párrafo del artículo 7.o de los citados Esta
tutos, desde el dia siguiente al de la publicación de 
este anuncio en la Gaceta de Manila se admitirán 
en la Dirección gerencia, calle de S. Jacinto número 
6, las acciones que decenios Sres. accionistas depo
sitar para los efectos de la asistencia á la Junta, 
canjeándose por Jos oportunos resguardos. 

La reunión se celebrará en las oficinas de la Com
pañía, establecidas en la calle de S. Jacinto número 
6, altos del Bazar Filipino. 

Manila, 3 de Julio de 1893.—El Secretario gene
ral.—E. Ramírez de Arel ano. 

ADMINISTRACION PRINCIPAL DEL HOSPITAL 
DE SAN JUAN DE DIOS DE MANILA. 

Pliego de condiciones bajo las cuales se saca á li
citación pública, por órden de la Junta Inspectora 
de este Hospital, el suministro de pan del mismo 
Establecimiento, cuyo acto tendrá lugar el juéves 
trece de Julio próximo á las diez de su msñana 
en el Salón de actos públicos de este Hospital. 
1. a Dicho artículo deberá ser de las clases lla

madas de Sal y gaseoso y el peso de cada uno de 
4 y 3 ODZ8S respectivamente. 

2. a Los licitadores, se obligarán á suministrarlos, 
en las cantidades que diariamente, se les pidan por 
la Hermana de la Caridad encargada del servicio 
respectivo, durante el término de dos años que prin
cipiará á contarse desde el primero del entrante mes 
de Agosto próximo á treinta y uno de Julio de 
mil ochocientos noventa y cinco. 

3. a las proposiciones se presentarán, en pliego 
cerrado, al Sr. Presidente de la Junta de Almonedas, 
Constituida que sea en el Salón de actos públicos del 
ediücio, acompañando á cada uno un recibo del Ad
ministrador, que acredite haber ingresado en el dia 

anterior en la Caja del Hospital, la suma de cien 
pesos, en metálico, sin cuyo requisito no será ad
mitido. Adjudicado que sea el servicio, las cantidades 
espresadas serán devueltas á los interesados. 

4. a Una vez examinadas las proposiciones que se 
hubieren presentado, se declarará adjudicado el ser-
dcio al mejor postor, y si resultase empate, se abrirá 
puja, á la vez, por un breve término que fijará el 
Sr. Presidente, solamente entre los licitadores que 
lo hubieren motivado, y sa adjudicará á favor del 
que mayor ventaja ofrteiere. 

5. a Para garantir el perfecto y exacto cumpli
miento de las obligaciones que el rematante te im
pone, deberá constituir en depósito antes de empezar 
á desempeñar el servicio una cantidad equivalente 
al diez por ciento en que se calcule el total importe 
de su contrato,̂  verificándolo en documento de la 
Caja de Depósito ó Banco Español Filipino, endo
sado á favor de la Junta, y aquel a suma quedará 
á favor del Hospjtal, si se rea- indiere, por su culpa, 
antes del plazo estipulado para su duración, respon
diendo, además, de las faltas parc'ales, que come 
tiese en los pedides diarios que se le hicieren, tanto 
en la cantidad como en la calidad, en la inteligen
cia de qr.e ios que suministrase de menos ó le fueren 
rechazados, serán adquiridos por el Establecimiento, 
estrayéndose su precio de la garantía espresada, y 
debiendo el contratista reponer las sumas estraidss 
por aquel motivo inmed atamente que el hecho le 
sea notificado por el Admistrador del Hospital ó sus 
dependientes. 

6. a E l rematante constituirá la garanda á que 
se refiere el artículo inmediato anterior, dentro del 
término de seis dias, contados desde el en que 
se le hubiere adjudicado el servicio, y si así no 
lo verificare, se entenderá caducada la adjudicación 
ei así lo creyere conveniente la Excma. Junta Ins
pectora, quedando en aquel caso á favor del Hospital 
los cien pesos á que se refiere el ariteulo tercero. 

7. a Las reclamaciones del contrat sta sobre no 
admisión de artículos ó sobre si las cantidades su
ministradas son ó no las que se le hubieren pedido; 
serán dirigidas por escrito, al Vocal Inspector del 
Establecimiento, que las resolverá de plano, pudiendo 
alzarse de ellas para ante la Excma. Junta Inspectora 
del misico. 

8. a Si el contratista incurriere mas de tres veces, 
en las faltas parciales que quedan apuntadas; será 
potestativo en la Exrma. Junta Inspectora, á moción 
del Sr, Vocal Inspector, el resindir el contrato ó 
continuarlo por el tiempo que, dentro del plazo mar
cado en la condición s"guada, estimare conveniente. 

9. a Será tamHén causa suficiente para la res
cisión del contrato, la no reposición por el contra
tista, de las sumas que, de su garantía, se hubie
ren estraido para la adquisición de los panes re
chazados, ó hubiere introducido de menos en los 
respectivos pedidos si así lo creyere conveniente la 
Excma. Junta Inspectora. 

10. Los pedidos se harán por medio de va'es pro
visionales, firmados por la Hermana de la Caridad 
encargada del respectivo servicio; que se formalizarán 
mensualmente por el Administrador é intervendrán 
por el Secretario Contador. 

11. E l contratista presentará á la Administración 
del Hospital, dentro de los ocho primeros dias de cada 
mes, su cuenta correspondiente al inmediato anterior: 
la cual, corregida y confrontada que hubiere sido por 
el Administrador é intervenida por el Secretario Con
tador, será satisfecha en virtud de órden del Sr, Vocal 
Inspector, puesta el pie de la misma. 

12. E l presente contrato, se hará constar en es
critura pública, una vez adjudicado el servicio sobre 
que verse, por la Junta de Almonedas y los gastos 
que, para el efecto, se originaren, serán de cuenta del 
rematante respectivo. 

13. Si conviniere á los intereses del Hospital y 
estuviese conforme en ello el contratista, á la termi
nación de este contrato podrá prorrogarse el mismo 
por otro año más ó por el tiempo que se creyese 
conveniente, siempre por acuerdo y con aprobación 
de la Junta Inspectora. 

Manila, 30 de Junio de 1893.—Gregorio Sánchez 
Gincr. 3 

GOBIERNO P. M. DE CAVITE. 
Hallándose depositado en el Tribunal del pueblo 

de Amadeo de esta provincia, un carabao viejo cas
trado, cogido suelto sin dueño conocido, destrozando 
sembrados de utilidad en la jurisdicción de dicho pue
blo, se anuncia al público, á fin de que los que se 
consideren dueños de dicho animal, se presenten en 
este Gobierno á reclamarlo con los documentos jus
tificativos de propiedad dentro del término de 30 dias, 
contados desde esta fecha, trascurridos los cuales sin 
que nadie lo hubiese verificado, se procederá á lo 
que haya lugar. 

Cavile, 15 de Junio de 1893.—Venancio Hernández. 
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COMPAlA DE LOS TRANVIAS DE FILIPINAS 
Balance en 30 de Junio de 1893. 

.A.OTI'VO 
Accionistas. . 
Partidas en suspenso. 
Delegación de Madrid. 
Almacenes 
Tranvías y Tracción. 
Arnés. 
Billetaje . 
Impresos varios. 
Caja. 
Cuentas corrientes . 
Cuentas provisionales. 
Deudores Varios. . 
Acciones enJNecesarío . . $ 35.600 

Depósito .^Voluntario. . » 203.400 

:P.A.SI"VO 
Capital . . . . . . 
Fondo de reserva . . . . 
Fondo de Amortización y Reparaciones 
Fondo de Premios y Multas . 
Fondo de Fianzas . 
Dividendos pendientes. 
Cuentas diversas . 
Ganancias y pérdidas. 

P e s o s . 

Depositan
tes de Ac
ciones. 

Necesarios. 
Voluotarios 

$ 35.000 
» 203.400 

250 
6.016 
7.202 

10.186 
369.320 

933 
136 
120 

4.154 
40 

2.720 
378 

238.400 

639.860 

350.000 
424 

10.746 
125 

2.257 
8.421 

11.892 
17.593 

238.400 

639.860 

G é n t 

» 
42 
03 
26 
83 
83 
44 
28 
48 
87 
88 
50 

82 

» 
21 
89 
31 

» 
61 
50 
30 

82 
S. E . ú O.—Manila, 

Contador, S. Larios.—V/ 
de Zangroniz. 

30 de Junio de 1893.—L 
B.0—El Director, J . Zobe* 

Edictos. 
En vir tud de lo dispuesto por el Sr. Juez de primera íntanci i 

del distrito de Quíapo, dictada ea IOÓ autos de testamentari • 
de la finada D a Macarla Mi^md. se cita y llama á los hi j -
6 desendientes de D.a Celedonia y D Patrieio Miguel, para qu • 
en el término de treinta dias, á contar desde la fecha de estj 
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edicto, ee presenten en forma al Jntgftdo con loa documentos 
necesarios qua justifiquen su identidad y derecho á la herencia 
dejada por aquella y digan si aprufban la distribución de la 
misma hecha por el oartidor D. Jacinto Sto. Tomás, y en otro 
caso la impugnen en juicio contencioso; y asi mismo par* que 
los que yai haa'recibido sus respectivas hijuelas, y autorizaren 
el recibo, se rat fiquen en el documento que lo acredit*, b;ijo 
apercibimiento á todos de que, pasado dicho plazo, sin haberlo 
verificarlo, se entenderá aprobada dicha distribucida, y hecha 
la ratificación. 

Manila v Escribania de m i cargo á 3 de Julio de 1893.—Plá
cido del Barrio. 

Por providencia del Sr. Juez de 1.a Instarcla de Tondo dio
tada con esta fecha en la cusa n ú m 3241 que se instruye 
en este Juzgado contra G-rónimo Meneces por hurto ge cita 
y llama á la ofendida D.a Pilar Bernardo, mestiza sanglev, 
n í t u r a l de Binondo, de 40 íño«0de edad, casada, daiprotesión 
rosturera y empadronada en la Administración de Hacienda 
publica de esta provincia, para que en el término de 9 días con
tados desde la publicación del presente en la «Gaceta oflclai> 
de esta Capital, se presente en dicho Juzgado sito en la calle 8a-
l l ras núm. 17 del arrabal de Tondo á fin de ampliar su decla
ración prestada en dicha cousa apercebida que de no hacerlo 
se le pararán Ips perjuicios que en derecho haya luga' . 

Juzgado de 1.a instancia de Tondo, 3 Julio de I898.^=E1 Escri
bano, Joaquín Argote.—V.o B o—Polanoo. 

E n virtud de providencia dictada con esta fecha, por el Se
ñor D . Francisco Feruandez Polanco, y Gutiérrez Palacios, Juez 
de pnmera instancia -leí distrito de Tondo de esta C p'tal 
en la CHUsa c í m i o a l núm. 3223 que se instruye contra Juan 
Fiores por lesiones á Engracio Navales, ee cita y llama á Don 
Domingo de Guzmau, Médico Cirujano, vecino de S. Nicolás 
del arrabal de Binondo y cuyo actual par- dero se ignora, para 
que en término de cinco dias, comparezca en la Sala audiencia 
de este Juzgado sito en la calle de Salinas núm. 17, al objeto de 

Írestar declarac'óa en la mencionada causa, apercibido que 
e no hacerlo, le parará el perjuicio á que en derecho hu

biere lugar. 
Manila á 4 de Julio de 1893.«»E1 Escribano.—?. H . , Joaquín 

Argote.—V o B.o, Polanco. 

Don Fernando Grey y Remos, Licenciado en jurispondencia 
y Juez de Paz en propiedad del distrito de Binondo etc. etc. 
Por el prrsente se cita, llama y emplaza al querellante 

ansente Guillermo de Jesús ind o. - oltero, menor de edad, de 
oficio servidumbre, natural de Bustos ea BnUcan y vecino 
que fué de la calle de Camba de este arrabal & fin de que 
en el término de 9 días contados desde la publicación del 
presente edicto en la «Gaceta oficial» de esta Capital com-

f ar^zca en este Juzgado de Paz establecido en la calle de 
a So edad núm. 2 por si 6 por meulo de apoderado, con 

su cédula persoral y justificaciones de que intente valerse, 
apercibido que de no nacerlo dentro del citado término se 
sustanciará en su ausencia y rebeldía el juicio de faltas 
seguida por el mismo contra Manuel Sonza sobre lesiones, pa
rándole los perjuicios que en derecho hubiere lugar. 3 

Dudo en Manila y Binomio, 3 de Jul o da 1893.—Fernando 
Grey y liamos.—Por mandado del Sr. Juez, Claudio J. Tirona. 

Por el presente se cita, llama y emplazi á los ausen'es Mi-
li ton Guaneo y Jorquiu Viüanueva, indios, el primero de 18 
anos de edad, soltero, del arrabal de Malate, vecino que fué 
de la ca'ltí de Lt gaspi on in;ramuros, y el úl t imo también 
soltero, de 14 añus de edad, natmal de Sto. Tomás en Union, 
hijo ile AlJjaniro y de sidora Bailón, vecino que fué 
del arrabal de Trozo, cal'e de Magdalena núm 5, de oficio 
criado, para que en f l término de 9 dina, cont'dos desde i a 
publicación del pr senté edicto en el periódico oficial de esta 
Capital, comparezca en este Juzgado de Paz establecido en la 
calle de Soledad núm. 2 por . - i 6 por medio de apoderado con 
sus cédulas personales y justíflcacl 'ties de que intent n va
lerse á fin de celebrar juicio df faltas seguido por el p r i 
mero contra el últi uo soDre lesiones, apercib do? que de no 
h'cerlo, ee sustanciará diclio juicio en ausencia y rebeldía 
da los mismos, parándole los perjuicios que en derecho hu
biere lugar. 

Dado en Manila y Binondo, 13 de Julio de 1893.—Fernando 
Grey y Ramos.—Por mandado del Sr. Juez, Claudio J. T i 
rona. 3 

¡Don Miguel Rodríguez Beniz, Juez de primera instancia en 
propiedad del mzgado de Intramuros 
Por el pr s nt- ciio, llamo y emplazo al confinado ausente 

Paulino Manuel Aguiua, iud,b, viuJo, de treinta y dos años de 
edad, natural de L-iuag, provincia de I ocos Norte, de oficio la
brador, de estatura y cuerpo regulares, pelo, cejas negros, ojos 
pardos, frente regular, cara redonda, nariz chata, boca, labios 
regulares, barba poca, color moreno, con un lunar en la cara 
izquierda, para que por ei término de treinta dias, contados 
desde la pub ica ióo de edict) en la «Gaceta oficia!» de esta 
Capital, comparezca en este Juzgado ó en la cárcel púb'ica de 
esta provincia á tos efectos oportunos en la causa núm. 6372 que 
instruyo contra el mismo por qu brantaraiento de condena pues 
de hacerlo asi le oiré y administraré justicia: en caso contrario 
acordaré ¡o que en derecho hubiere lugar. 

Dado en el .luzgaio de 1.a instancia de Intramuros hoy 3 
de Juüo de )693.—Miguel Rodríguez.—Por mandado de su ¡srfa. 
Manuel Blanco. 

En los autos promovidos por D. Román Carlos, co!»re inter
d i ce de adquirir la poses óu de los bienes relictos por la 
finada D.a Pioquinta Carlos, se ha dictado el definitivo del 
tenor siguiente.—Juzgado de l a instancia de Intramuros á 20 
de Junio do 1893.—Auto: Vistos Resultando: que en 12 del ac
tual D . José le Reyes, en reprt sentación de D. Román Car
los, cuya personalidad ^justifica con el poder de f.o 1 o pre
sentó el escrito de f.o 31 interponiendo demandn de interdicto 
de adquirir la posesión de ios bi •nes que se expresan en ia 
relación que acompañab» y que obra de f o 99 fundándose en 
que D a Pioquinta Ku^ero Carlos, falleció el 17 de Febrero 
ultimo, bajo el t ^ t í m e n t o de palabra que se elevó á escri
tura pública según se acredita con el testimor io de su pro
tocolización que también se acompañaba, y que obra de f.o 3 al 
28 qua en el referido testamenio fué instituido heredero en 
representado por ia referid:-i finada qu^en á su fallecimiento 
dejó los bienes quw SH exprés n en dicha relación los cua
les r o están poseídos pur nadie á título de dne$o n i de usu-
frucuario é invocando como fundamen'os de derecho los ar
tículos 775 y 10L)3 del Código Civil y los 1615 y 161o del a de 
Knjuiciamiento Civil , concluyo por pedir que habiéndole por 
presentado con lus r feridua documentos por parle de Don 
Koraan Garlos, se le recioa bi Mitoimacióa tes'Jfical que ofrece 
y dar'o lo b s ante se d cíe f;uto otorgando la po.ñcióa de d i 
chos bienes á su referido representado deponiendo se proceda 
á dársela en voz y nomb-v d los demás .por un alguácti d-1 
Juzgado á quien se comi&ióoe al efecto y por ante el actua
rio, en la finca siiuadi en el barrio de Tipas del pueblo de 
Taguig, haciendo 1, s iut m ociones nece?arias á los individuos 
que designe i ara gnu 1 eronozcan como tal poseedor.- Re
sultando: qur admití la la inforraHCÓn ofrecida, prévio reparto 
del negocio que tocó a tsc« Juzga io declararon D. Venancio 
Sandoval, D Víctor C^p-str .no y 1). ándido Liicdan, diciendo 
que no les coiriprenden lan generales de la Ley y que es cierto 
que nadie pos e les lenes relictos de la ilnada Doña 
Pioquinta Garios á título de dueño n i de nánfruotnarlo.—Gon-
eioerando: qu ia i s itución de heredero en un testamento 
es título suüc:eiite i/ara .• quli : la posesión.—Cons-dera ¡do: 

lo dispuesto en loa art.s l f l 5 y siguientes de la Ley de E n 
juiciamiento Civil.—El Sr. D. Miguel Rodiguez Berriz, Juez 
de primera Instancia de este distrito por ante mi el Escri
bano, dijo se otorga á D. Román Carlos la posesión de los 
bienes que constituyen la herencia de la finada D.a P'oquinta 
Carlos sin perjuicio de tercero de m jor derecho procelase, 
á dársela en la finca situada en el barrio de Tipas del pue
blo de Tsguig por un alguacil del Juzgado á quien se co
misiona al efecto asistido del presente Escribano en voz y 
nombre de Irs demás bienes, háganse las intimaciones opor
tunas á los individuos que se designen para que reconozcan 
al expresado D. Román Carlos, como poseedor y todo hecho 
dése cuanta- Proveído y firmado por su Sria. de que doy fé. 
—Miguel Rodriíruez.—Francisco R. Cruz. 

Lo que se anuncia por medio del presente edicto para los 
que se crean con derecho á reclamar contra la posesión dada 
á D. Román Barios, se presenten en este Juzgado dentro del 
término d.-, seis meses contados desd« a inserción de este edicto 
en la «Gaceta oficial,» bnjo apercibimiento que de no verifi
carlo no se admitirá reclamac ón alguna. 

Escribania del Juzgado de 1.a instancia del distrito de I n 
tramuros á Lo de Julio de 1893.—El actuario, Franc'sco R. 
Cruz. 

Por providencia del Sr. Juez de primera instancia del d'strito 
de Intramuros, dictada en esta fecha en la causa núm. 609S que 
se instruye por robo y lesiones, se cita y emp'aza al ofen
dido ausente Victoriano Rodríguez, de catorce años de edad, 
natural del pueblo de Orani d1 la provincia de Bataan y do
miciliado en la calle S. Nicolás del arrabal de Binondo, á 
fin de que en el término de nueve dias, eontados desde la 
publicación del presente en la «Gaceta oficial,» se presente á 
es'e Juzgado, apere!b1 do que de no hacerlo, le pararán los 
perjuicios que en derecho hubiere lugar. 

Manila, 3 do Julio de 1893.—José Moreno. 

Don Manuel García y García, Juez de primera instancia de esta 
provincia de Tayabas, que de estar en pleno ejercicio de sus fun
ciones, el infrascrito Escribano da fé 
Por el presente cito, llamo y emplazo al procesado ausente 

Santiago Aguilar, de 88 años de edad, natural y vecino de Luc
han de esta provincia, casado con Victoria Abuan, y de oficio 
jornalero, para que en el término de treinta días, contados desde 
la publicac 6a de este edicto en la «Gaceta oficial de Manila.» 
se presente en este Juzgado para s^r notificado de la sentencia 
definitiva dictada en la crusa núm. 3948 seguida contra el mismo 
por hurto, aitercibido que de no hacerlo le pararán los perjuicios 
qoe en derecho huoiere lugar, 

Dado en Tayabas á Lo de Julio de 1893,—Manuel G. García.— 
Por mandado de su Sría., Gregorio Ab ;8 

Por providencia del Sr. Juez de primera instancia de esta 
pioviocia de Tayabas, dictada en la cu sa núm. 3167 seguida 
en es'e Juzgado contra Leonardo Tendero y otros por hurto, 
por el presente se cit», llama y emplaza al ausente Zacarías 
Amante, hijo del difunto ofendido Gab uo Amante, vecino de 
Tiaon de esta dicha provincia, para que en el termino de 
nueve dias, contados desde la pnblicac ón de este edicto en 
la «Gaceta oficial de Manila,» se presente en este Juzgado para 
ser notificado en la Real sentencia recaída en la expresada 
causa apercibido que de no hacerlo, le pararán los perjuicios 
que en derecho hubiere lugar. 

Tayabas y Escribanía de mi cargo á l o de Julio de 1853. 
—Gregorio Abas. 

Don Doming-o Cortezar, Juez de 1.a instancia de esta pro
vincia, que de estar en el pieno ejercicio de sus funciones, 
el infr ser to Escribano dá fé. 
Por el pr-sente cito, llamo y empla7o al procesado Aüo 'o 

Muyano, indio, de 33 a ñ ' S de edad, hijo de Mauricio y'de 
Petronila Maree, natural y vecino de Sta. C'U'. de esta pro
vincia, soltero, jornalero; para qua d.'utro del lérmmo de 33 
dias conta os oeste el siguiente al de la publicación de este 
ed'C o en l i «Gaceta oficbil da Manil*,» ŝ  préseme á este 
Juzgado, para contestar los cargos que resn'ian contra él 
en la causa núm. 3004 qn* instruyo, por rap-.o, apercibido 
que de no hacerlo se le decl>rará rebelde y contumaz á los 
llamamientos judiciales y su en lend rán con los Estrados del 
Juzgado las ulteriores diligencias. 

Dado en el Juzgado de Zambub s, Iba á 15 de Ju;.io de 18,3 
—Domingo Cortrzar.—Por mandado de su Srfa., Anselmo La-
chica. 

Por el presente cito, llamo y tmplazo al procesado Ro
berto Bersola, indio, soltero, sin or .fe.-!óii, de 19 ; ños de 
edad, no sabe leer ni rscribir, natural de Santa, provincia de 
llocos Su-, vecino y empadronado en el pueblo de A'ós de 
esta provincia y en la Cabeoeria núm. 8 de D. Regino 
Abarra en el año 1887, de 7 palmos y des pulgidas de esta
tura, pelo y ojos negros, cara Lrga, nariz chata, boca re
gular y barba ninguna, p i ra que demro del térmo de 30 dias, 
contados desde el siguiente al de a publicación de este edicto 
en la «Gaceta oflcinl de Manila,» se presente á este Juzgado, 
para contestar los cargos que le resulten en la causa n ú m . 
2644 que instruyo, por robo, locFudio y lesiones, apercibido 
que de no hacerlo fe le declarará rebelde y contumaz á los 
llamamientos judiciales y se ( atenderán con los Estrado del Juz
gado las ulteriores d iügenc i r s . 

Dalo en el Juzgado de Zarabales I b ' , 21 de Junio de 1893.— 
Domingo Cortezar.-Por mandado de su Sría., Anselmo L a -
chica. 

Por providencia del Sr. Juez de primera instancia de esté 
partido judicisl de Zambales, dictada con esta fecha en la 
causa núm. S'.'SS contra Buenaventura Smchez y otros por robo 
y lesiones, se cita, llama y emplaza á la testigo Antonia Cór
doba hija de Mariano Córdooa, para que dentro del término 
de nueve dlss á contar desde la publ'cación de este edicto en 
la «Gaceta de Manila,» so presente en este Juzgado á decla
rar en la citada causa, bajo ap-rcibimiento de lo quo hubiere 
lugar. 

Dado en la casa Juzgado de Iba á 14 de Junio de 1893. 
—Anselmo Cachica. 

Por providencia del Sr. Juez de p r í m - r i instancia de esta 
provincia recaída en 'a cansa nñm. 3080 seguid.» en fs'.e Juz
gado contra D. Segundo Has Revés, por revaricácíón, se cita, 
llama y emplaza al testigo ausente BaLiomeco Lavandiio. indio, 
casado, jornalero, de 30 años de edad, natura y veciao de Su
bió de esta provincia, para que por el lérmibo de nueve di a a 
á contar desda el diá siguiente de l i publicación de este edicto 
en la «Gaceta oficial de Manila,> se pr sénté en este Juzgado 
á declarar en la (xprrsada c usd. ap^rcib do q u e no veri cario, 
le prar-<ráii los perjuicios que en justicia hnbiore lugar. 

Iba, Cabecera de la provincia de Z i m b L i l e s a ló de Jun o ae 
1893.—Anselmo LachiCd. 

Don Anselmo M . Lachíca y Fons ca, Escribano adicto al Juz
gado de primer, instancia de Z>mh.es. 
En vtrtñd de providencia dictad* n estn fecha por el Sr. 

D. Domingo Cortear Juez de 1 ; i i..si UQW drf esta misma, 
en la cans í núm. 'Í806 que se sigue eti ese Juzgado contra 
D. Feiioian - Ladao D .mlugo y otro por huno, se Cita y llama á 
á j o s testigos Herm-jL. ¿/MojM quia. indi , casado con hijea de 40 
años de :,dad, no sabe leer n i , seribír, náturál leí pueblo de Bac-

notan déla provincia de Union, vecino d«l de S. Marcelino d. 

Erovincia y de oficio labrador, Angel M i y , indio, casa^ 
ijos de 33 años de edad, sin instrucción, natural, de Sta J 

vecino de S. Marcelino de esta misma provincia y de j 
labrador, para q-:e dentro del término de 9 días contados H 
el siguiente al de la publicación de este anuncio en la «n? 
oficial de Manila,> se presenten á este Juzgado, para' 
clarar en la espresada causa bajo apercibimiento que rj 
hicerlo asi dentro de dicho término, le pararán los peijnj 
que derechos hubiere legar. 

Iba 30 de Junio] de 1893.—Anselmo Lachica. 

Por providencia de esta fecha dictada en la c?-usa nú» 
7060 seguida en este Juzgado contra Severino F( rmento 
hurto doméstico, se cita, liama y emplaza á Silvestre Pij 
vecino de Nagcarlan, para que por el término de 9 dij. 
contar desde la La publicición de este edicto en !a «GaJ 
oficial de Manila,» se presente en este Juzgado á declarar 
la causa referida; apere b do que de no verificarlo le p¡ 
rán los perjuicios que en justicia hubiere lugar. 

Santa Cmz 3 de Julio de 1893.—José Rabaca.—P^dro Sí 
—V.o B.o, Barranco. 

Don Manuel Mabagos, Juez de Paz suplente del pueblo de 
ñaranda, provincia de Nueva Ecija. 
Hago saoer: que en los autos de juicio verbal seguidJ 

instancia de Mateo Trinidad contra D. Melecio Paddla ( i . 
bre pago de cantidad de p:JS03 he dictado sentencia cuya 
dispositiva es la sie-uieote: 

«Vistos los art.s 265, 266, 267 inciso ún 'co , 712, apartado l.o 
758 de la Ley de Eojuio amiento c iv i l . Fallo que debo decía] 
y declaro contumaz y rebelde al demandado D. M'lecio Pj 
lia (l.o) condenándole al pago de 'a cantidad de ciento 
venta y ocho pesos que reclama el demandante Mateo Trini 
y al pago de todas las cartas del presente juicio y pore, 
m i sentencia, definitivamente jusgando lo pronunció, mandí 
firmó, Manuel Mabagos» 

Y mediante á que D. Melecio Padilla (l.o) se halla decían, 
en rebeldía, se publica Integra la parte dispositiva de dicha sj 
tencia por medio del presente edicto, para qua lo sirva de 
tificacióa con todos los efectos que esta produce en derecho. 

Dado en el Juzgado de Psz de Peñaranda á 8 de Junio 
1893.—Manuel Mabagos.—Ante mi , Martin F . Basa. 

Don José Rabaca y D. Pedro Sabio, que con el carácter 
t?stigos acompañados actúan en el Juzgado de 1.a Instaní 
de la provincia de la Laguna, por licencia temporal 
Escribano actuarlo. 
Damos fé. que. por providencia del Sr. Juez de 1.a instamj 

de esta provincia, dictada en el incidente de embargo 
bienes de la causa núm. 3581 seguida con Máximo Enoji 
por hur'.o, sa hace saber que para los dias 17, 18 y 19 
entrante mes de Julio de 8 de la mañana á U del día, 
vi-nde'á en pública subasta en el pueblo de Bay con la b 
del 5 por 100 de su avalúo, remanente ó Sfa "bajo el Ú 
en pregrpsión ascendente de 6 pesos 1 real y 6 cuartos, 
solar de la propiedad del r ferido procesado, sito en el misi 
pueblo roa sembrados de utilidad de nueve varas de freí 
por trece de fondo. 

Dulo en el Juzgado de 1.a instancia de la Laguna á 
de Junio de 1893.—José Rabaca, Pedro Sabio. 

Don Diego G'oria y Leynes. Juez de 1.a instancia de esta pt 
vincia, por sustitución reglamentaria, que de esti-.r en el ejt 
ciclo i e sns funciones, nosotros les testigos acompañad 
damos fé. 
Por el presente cito, llamo y emplazo por prepon y edií 

al ausente Nicolás Encinas, vecino de Taal de está provind 
para que por el término de treinta dias, co ' ta los des i ', la p 
bl icaciói d'd presente en la «Gaceta,> se prrsente en pste Ja 
gano á def nderse de los cargos que contra él r sultán en 
causa núm. 14 0^0 que instruyo contra el nrsmo y otros ^ 
atentado á un agente de la autoridad y lesión menos grai 
apercibido de que sí no lo verificare, se le declarará co i'umaz 
reo d le a los llamamientos judiciales, > n enderán las ulteríoti 
actuaciones que le conciernan con los Estrados del Juzgado. 

Drfdo -n Batangas á 28 de Juaiu de 1893 =Di"go Gloria.—B 
mandado de su S r í a , Ventura Tolentino, Anacleto Magtibay. 

Don Pedro Paguio, Juez de Paz del pueblo de Pilar provine 
d« Bataan. 
H:go saber: que por providencia del día de hoy dictai 

en ios au os de juicio verbal entra D. León de los llejf 
apoderado del M, R C. P. de pste pueblo Fr. M muel I 
Pastor y D. Simeón Enriquez, he acordado la venta en p 
Mica subasta de los b'enes siguienu s ; -Una casa de tabh 
ñipa, sita en la calle Real de este pueblo, compuesta .leu 
s i la y cocina, tasida en trescientos encienta pesos.—Un so] 
donde está enclavada d i c h i casa tasada en cíenlo cincueni 
pesos, cuyos efectos se encuentran sin documento de propiedl 
por haberlos adquirido el D Simeón de su difunta madre D* 
Salvadora Paguio, f i n los expresados docum.'ntos de oropiodi 
El remite tendrá ftigar el día quince de Julio próximo v» 
dero á las diez de su mauana en los estriv os del Juz^ai 
p-evimendo á los I citadcres qua no se admitirá p isturjw 
no cubra las dos terceras partes de la tasación pericial, 
que se anuncia al público para su conocimiento 

Dado en P iar á 28 de Junio de 1893.—Pedro P,igun.-P 
mandado del Sr. Juez de Paz, Julián nlong, José Gonzali 

Don Kicardo Pavón y Rosales, Juez de primera iastancia dea 
p ovincia de Nueva Ecija. 
Por el presente cito, llamo y emplazo al procesado au-entel 

renzo Gabosor Valdes, soldado, que acaba ¡le 1 gar ul pueblo 
Umingan de esta provincia, para que por el término de. 
diii<, contados desde ¡a inserción del préseme en la w 
ceta oficial,» se presente á este Juzgado ó en la cá rce l ' 
blica de esu Cabec ra á contestar el cargo q m contra él 
tu ta de U CMUsa qu^ se sigua de ótic o por rapio y esil 
nes graves, qi'.e de bacerio asi, se le oirá y administrará^ 
ticia y en caso contrario, se seguirá sustanciando la oiM 
c a n s í en m ausencia y rebf ldu y le pararán los perjura 
que hubiere lugar en derecho. 

Dado en San Isidro, 20 do Junio d ; 1S93.—IVcnrdo Pavttt 
Por mandado de su Sn'a., Francisco Viilaríns 

Don Juan Castardi y Triay, Teniente de Navio de l i Arni 
y segundo Comándante de M ri ' ia de esti provincia. 
Por el presenté hago saber: que por auto recaído ea 

sumaria núm. 2508, que instruyo contra Eulo Jo -lo los Sanfl 
Andrés T lleroque, Tiburcio Pálanquí, y Emelerio d - los SI 
tos, por hurto, he acordado la venta en pública sub i s M 
dos cirrobis de abacá tasadas en tres pesos y seis reales i 
les, cuyo remate tendrá lugar P ! dia doC'1 del actual en* 
Coimn rancU de Marina adjudicándolos di mrjor pos:or; f 
virtiendo á los solicitadores que no se admiii án pfflB 
que no cubran las dos terceras partos de la tasación jienj 
•tsí como quedar oblijaado el compradora no en j.-aar did 
efectos sin autorización de esta Fiseili-i . . 

Los efectos exprosados es án depositados en P t i Cimna» 
Cía PO'fle podrán verios los que intenten tom ir p irte 6" 
BubáHa. Lo que se anunria al inibbco p i n su conocimifl" 

M • i a, 1 de Julio de 1893.--Juau 'Gasurdi.—Por se manfl 
LadM»o A. José. 
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